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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Federal del Trabajo; para 

el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; y del 
Impuesto sobre la Renta.  

2.- Tema de la Iniciativa. Equidad y Género.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario MC.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MC.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

21 de septiembre del 2022.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

21 de septiembre del 2022.  

7.- Turno a Comisión. 

Trabajo y Previsión Social y de Economía, Comercio y Competitividad, para 

dictamen y a las de Hacienda y Crédito Público y de Igualdad de Género, para 
opinión.  

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar la Igualdad de Género en los salarios y remuneraciones que deberá pagar el patrón o la patrona 
estableciendo los mismos criterios, calificaciones y oportunidades jerárquicas. Agregar el emprendimiento de las 

plataformas digitales para la venta de servicios de y productos elaborados por mujeres, en caso de que los esquemas 
de financiamiento público y privado se establecerán mecanismos que permitan tasas preferenciales para las mujeres. 

Establecer la proposición a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el otorgamiento de estímulos fiscales a personas 

No. Expediente: 0246-1PO2-22 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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físicas y morales las cuales realicen inversiones de capital para la inversión para la creación o consolidación de MIPYME 

constituidas por mujeres. 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado A 
de la Ley Federal de Trabajo y en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 25 último párrafo en 

relación a la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y en la fracción VII 

del artículo 73 en relación a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar 

 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y signos de puntuación y la integración actual 

de los preceptos que se buscan reformar, verificar su uso y la correcta separación de las palabras. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

Artículo 5o. ...  
 

 
 

 
I. a la IX. ...  

 
X. La facultad del patrón de retener el salario por concepto 

de multa; 
 

 
 

 

 
 

 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD 
DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.  
 

Primero. Se reforma la fracción X del artículo 5o., el 
artículo 82 y el artículo 86, de la Ley Federal del Trabajo, 

para quedar como sigue:   

 
Artículo 5o. Las disposiciones de esta ley son de orden 

público por lo que no producirá efecto legal, ni impedirá el 
goce y el ejercicio de los derechos, sea escrita o verbal, la 

estipulación que establezca: 
 

  
I. a IX. ...  

 
X. Un salario menor que el que se pague a otro 

trabajador o trabajadora en la misma empresa o 
establecimiento por trabajo de igual eficiencia o 

productividad , en la misma clase de trabajo o igual 
jornada, por consideración de edad, sexo o 

nacionalidad, debiéndose respetar la igualdad salarial 

o de remuneración, estableciendo los mismos 
criterios, calificaciones, y oportunidades jerárquicas 

que atribuya por el trabajo o actividad realizada en 
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XII. a la XV. ... 

 
... 

 
Artículo 82.- Salario es la retribución que debe pagar el 

patrón al trabajador por su trabajo. 
 

 
 

 
 

 

 
 

Artículo 86.- A trabajo igual, desempeñado en puesto, 
jornada y condiciones de eficiencia también iguales, debe 

corresponder salario igual. 
 

 
 

 
 

 

el ámbito de valor, competencias, 

responsabilidades, esfuerzos y condiciones de 
trabajo en igualdad, asociadas a la condición de sexo 

o que pueda atribuirse como actos discriminatorios 
y a la exclusión o discriminación de las mujeres 

trabajadoras en el mercado laboral, el cual deberá 

considerar el principio de igual remuneración por 
trabajo de igual valor. 

 
XI. a XV. ...  

 
… 

 
Artículo 82. Salario es la retribución que debe pagar el 

patrón o patrona al trabajador o trabajadora por su 
trabajo por el cual debe pagarse en igualdad y 

equidad salarial por las actividades o funciones en el 
ámbito de su valor de competencias, calificaciones, 

responsabilidades, esfuerzos y condiciones de 
trabajo asociadas a un pago inferior por condición 

de sexo o de género o actos tendientes a la 

discriminación asociadas por su sexo o género. 
 

Artículo 86. A trabajo igual, desempeñado en puesto, 
jornada y condiciones de eficiencia también iguales, debe 

corresponder salario igual sin condicionar el valor y 
desempeño de su trabajo por su condición de sexo o 

de género, el cual deberá considerar el principio de 
igual remuneración por trabajo de igual valor. 
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Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la 

Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
 

 
 

 

Artículo 11.- Para la ejecución de las políticas y acciones 
contenidas en el artículo anterior, deberán considerarse 

los siguientes Programas: 
 

I. a la II. ... 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

VIII. ... 
 

... 
 

 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

Segundo. Se reforma el párrafo segundo del artículo 11; 

se adiciona una fracción II Bis al artículo 11; y un párrafo 
tercero, cuarto y quinto, al artículo 11, de la Ley para el 

Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa, para quedar como sigue: 

 

Artículo 11. Para la ejecución de las políticas y acciones 
contenidas en el artículo anterior, deberán considerarse 

los siguientes Programas: 
 

I. y II. ... 
 

II Bis. Fomentar el emprendimiento a través de la 
creación de plataformas digitales para la venta de 

servicios y productos elaborados por mujeres. 
 

VIII. ... 
 

Adicionalmente, la Secretaría promoverá esquemas para 
facilitar el acceso al financiamiento público y privado a las 

MIPYMES, en igualdad de oportunidades para las mujeres 

y los hombres. Poniendo especial énfasis en garantizar el 
acceso a dicho financiamiento para las mujeres. 

 
En el caso de los esquemas de financiamiento 

público y privado para las mujeres, la Secretaría 
establecerá mecanismos que permitan el 

otorgamiento de tasas de interés preferenciales. 
 

Asimismo, la Secretaría establecerá mecanismos y 
programas para generar redes de inversionistas de 
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No tiene correlativo  

capital para la creación y desarrollo de Mipyme 

constituidas por mujeres. 
 

La Secretaría propondrá a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público el otorgamiento de estímulos 

fiscales a las personas físicas o morales que realicen 

inversiones de capital para la creación o 
consolidación de Mipyme constituidas por mujeres. 

 

LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 
 

 
 

Artículo 151. ... 
 

 
 

 
 

I. a la VIII. ... 

 
  

No tiene correlativo 
 

 
 

... 

... 

... 

... 

 

Tercero. Se adiciona una fracción IX al artículo 151 de la 

Ley de Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue: 
 

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país que 
obtengan ingresos de los señalados en este Título, para 

calcular su impuesto anual, podrán hacer, además de las 
deducciones autorizadas en cada capítulo de esta ley que 

les correspondan, las siguientes deducciones personales: 
 

 
I. a VIII. ... 

 

IX. Las inversiones realizadas en la creación o 
consolidación de micro, pequeñas y medianas 

empresas, legalmente constituidas y desarrolladas 
por mujeres, consistente en deducir el equivalente a 

15 por ciento del capital invertido hasta por un 
monto total de 200 mil pesos. 

… 
… 

… 
… 
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TRANSITORIOS. 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

SEGUNDO. A la entrada en vigor del presente decreto la 
Secretaría de Economía contará con un plazo de 60 días 

naturales para la adecuación de su normatividad 
correspondiente. 

 
TERCERO. A la entrada en vigor del presente decreto la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público contará con un 
plazo de 60 días naturales para la adecuación de su 

normatividad correspondiente. 
 

CUARTO. El Ejecutivo federal a través de la Secretaría del 
Trabajo y en coordinación con el Instituto Nacional de las 

Mujeres diseñará e implementará los programas o 
instrumentos o reglamentación necesaria para dar 

cumplimiento a las presentes modificaciones en un plazo 

no mayor a 180 días a la entrada en vigor. 
 

Alejandro Contreras  


